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MAT.: Regulariza Permiso a Doña Giovanna 

del Rosario Campos Espinoza. 

 

VISTOS: 

1. D.A. N°1628, de fecha 29.06.2021, que asume el cargo de Alcalde de la Municipalidad de El Quisco Don 

José Antonio Jofré Bustos en virtud de las facultades que le confiere la Ley N°18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores; 

2. D.E. N°4408, de fecha 06.07.2021, que deja sin efecto D.E. N°0165 de fecha 20.01.2021 y delega la facultad 

de firmas; 

3. Resolución N°6 de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del 

trámite de Toma Razón, de las materias de personal que se indican; 

4. Resolución Nº18 de 2017 de Contraloría General de la República, que fija normas sobre tramitación en 

línea de decretos y resoluciones relativos a las materias de personal que señala; 

5. D.A. N°4503 de fecha 31.12.13, que dispone numeración especial correlativa para aquellos decretos, que 

afecten a funcionarios municipales, de acuerdo al Artículo 53° de la Ley N°18.695 y que deban registrarse 

a través del sistema de información y control de personal de la administración del estado (SIAPER); 

6. Resolución Nº178 de 2014 de Contraloría General de la República, que imparte instrucciones sobre el 

registro de contratos honorarios; 

7. D.E. N°0758, de fecha 01.02.2022, que Regulariza autorización de contratación y aprueba contrato de 

prestación de servicios a Honorarios; 

8. D.A. N°2877, de fecha 31.08.2022, que Instruye sobre revisiones mínimas de actos administrativos que 

deberá efectuar la Unidad de Control; 

9. D.E. N°8727, de fecha 28.09.2022, que designa Subrogancia que indica; 

10. Solicitud de permiso, registrado en la Oficina de Siaper y Decretos Exentos, con fecha 05.12.2022, visado 

por su jefatura, de doña Giovanna Campos Espinoza; 

 

CONSIDERANDO: 
 

a. Solicitud de Permiso, registrado por la unidad de SIAPER y Decretos Exentos, con fecha 05.12.2022, 

visado por su jefatura. 

 

 DECRETO: 
I. Regularícese Permiso, a doña Giovanna del Rosario Campos Espinoza, Cédula de Identidad 

N°22.028.937-0, Prestador de Servicios a Honorarios, según se indica: 

 

 

 

 

 

II. Adopte la Dirección de Administración y Finanzas las medidas pertinentes para cumplimiento de esta 
Resolución. 

III. Anótese, comuníquese, dese cuenta y archívese. 
 

POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE, 

Firma electrónica en conformidad con el Art. 2° letra F y G de la Ley N°19.799. 

 
           
PMA/APP/bgh. 
Distribución: 
DAF/SIAPER/Archivo 

DIA  
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1 09.12.2022 09:00 a 14:00 hrs 2 ½  

mahumada
Antonio y Pedro



MUNICIPAliDAD 
DE EL QUISCO 

NOMBRE COMPLETO 

RUT 

1 G ( CUCL~1V)Q. 

SOLICITUD DIA ADMINISTRATIVO 
CONTRATO HONORARIO 

D. E. APRUEBA CONTRATO ':f-58 1 FECHA 1 01-0 e_- 2_é) <__ <_1 

DEPENDENCIA 

DfA (S) SOLICITADO (S) 
AM ] 
PM L..-----.1 

DESDE HASTA 

SALDO DfAS 
5 íl 7 

Firma Jefe Directo 

Obs: • Los permisos administrativos serán establecidos según lo que diga cada contrato. 
• Adjuntar Decreto Exento que Aprueba Contrato. 

impulsado por Ca m Scanner 

.¡ 

:i 
~ 1 
! 

'! 

1 
1 
¡¡ 

i/ 
'j 

·¡ 
! 



M UNICIPALIDAD 
D E EL QUISCO 
{h. "-'4ar ~""'<'- t..d..,; 

11 

Decreto Exento N° 758/2022 

EL QUISCO, 01/02/2022 

MAT: Regulariza autonzac1ón de contraracion y 

aprueba contrato de Prestacion de Servicios a 

Honorarios. de G1ovanna del Rosario Campos 

Esptnoza, Carmen Gloria Lopez Vera, Constanza del 

Pi lar Ruz Lopez y Ruth Angelica Cortés Roa. 

VISTOS: 

l. D.A. N"1628, de fecha 29.06.2021, que asume el cargo de Alca lde de la M n1cipahdad de El Qu1sco, don 

José Anton io Jofré Bust os, en virtud de las facultades que conf iere la Ley Nº 18.695 Orgánica 

Constituciona l de Municipal idades y sus modificaciones posteriores; 

D.E. N"4379, de fecha 05.07.2021, que delega la faculta de 1rmar. por orden del Señor Alcalde; 

3. Resoluc1ón N918 de 2017 de Contra loria General de la Repúbl1ca, que fij a normas sobre tram1tac1ón en 

línea de decretos y resoluciones rela tivos a las materias de personal que señala; 

4. Resolución •6, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas de exención de trámite 

de Toma de Razón; 

S. D.A. N"4503 de fecha 31.12.13, que d1spone numeración especial correlativa para aquellos decretos, que 

afecten a func1onarios muntctpales, de acuerdo al artícu lo 53• de la ley N"18.695 y que deban registrarse 

a través del SIStema de Información y control de personal de la administración del estado (SIAPER); 

6. Reso lución N"178/2014. de la Contra loría General de la Repu blica , que imparte mstrucciones sobre el 

registro de contratos a Honorarios; 

/ 7. 
/ 8. 
19. 

D.A. N"3430, de fecha 21 .1 2.2021 , que Aprueba Plan de Presupuesto M untcipal, año 2022; 

Solicitud de Cont ratación N" 197, de fecha 25.01.2022, de doña Giovanna del Rosario Campos Espinoza; 

Solicitud de Contra tación N"l99, de fecha 25.01.2022, de doña Carmen Glona López Vera; 

J/. 10. Solicitud de Contratación N"201. de fecha 25.01 .2022, de doña Constanza del Pilar Ruz López; 

11. Solicitud de Contratación "203, de fecha 25.01.2022 de doña Ruth Ange lica Cortés Roa; 

CONSIDERANDO: 

/ a) D.A. N"3430, de fecha 21 .12 .2021, que aprueba Presupuesto M unicipa l, año 2022; 

/ b) Dicho Presupuesto, contempla en la página 179, el Programa Muntcipal denominado "Apoyo Domicil iario 
para el Adulto Mayor", el cual t iene como ob¡etivo contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas 
mayores residentes en la comunade El Quisco, que presenten algún grado de dependencia transitona o 
permanente de tipo moderada o severa, que a su vez se encuent ren en una situación socioeconómtca y 
familiar que les impida atender requerimientos esencia les por sí mismos. Ello a través del desarrollo de 
una intervención con enfoque comun1tario ortentada a crear estrategias y entregar herramientas que 

contribuyan a resguardar la autonomía de la persona mayor, JUnto con ello, propic1ar el mayor grado de 
independencia posible de acuerdo a las características intrínsecas de la persona, al m1smo t 1empo que se 
llevan a cabo las gestiones necesarias para mantener a la persona mayor vinculada a la red de prestaciones 

locales dispon1bles. 

DECRETO: 

U~/ 1. Regularícese autorización de contratación y apruébese contrato de prestación de serviC IOS "A 

Honorarios", del Programa Mun1c1pa l "Apoyo Domici liano para el Adu lto Mayor", aprobado med iante 

D.A. N"3430, de fecha 21.12 .2021, a quien se índ tca a continuación : 

Decreto Exe~ 

N" 758/2022 



MU ILIPALID/\0 
DE EL QUISCO 
u. '"""" ,..,... ~ 

NOMBRE 

Giovanna del Rosano 

l Campos Espmoza 

1 ,¡ 

Carmen Glona López 

Vera 

L 
Constanza del P1lar Ruz 

López 

1 

Ru th Ange líca Cortés 

Roa 

1 

RUT FUNCION 

Asistente 

1 22.028.937 -0 

Domicilia no 

/ 
ASIStente 

Domicil1ano 

9.605.383 -5 
./ 

ASIStente 

Domiciliario 

18.448.858 -2 

ASIStente 1 
1 Domicil1ario 1 

14.544.311 -3 
./ 

.; 

2 

REMUNERACIÓN FECHA 

BRUTA 

01.01.2022 al 

$556.000 

31.12.2022 1 
(40 horas 

semanales) 

01.01.2022 al 

31.12.2022 

$556.000 
/ 

(40hocas j 
1 semanales) 

01.01.2022 al 

31.12.2022 

$556.000 (40 horas 
1 

semanales) 1 
~" 

01 .01.2022 al 

$556.000 31.12.2022 / 

/ (40 horas 
./ 

semanales) 

11. La M unicipal tdad se reserva el derecho de poner t érmino al contrato en el momento que lo considere 

ecesario, especialmente en caso que el prestador no cumpliera satisfactoriamente el cometido 

pactado para el que ha sido contratado. 

/ 111. lmpútese los gastos a la cuenta N• 21.04.004. denominada "Prestación de Serv1cios en Programas 

Com unitarios", Area de Gestión, "Programas Sociales" , del presupuesto mun1c1pa l vtgente. 

IV. Adopte la Dirección de Admimstractón y Finanzas las medidas pertinentes para el cumplimiento de 

esta Resoluc1ón. 

V. Anótese, comun íquese, dese cuenta y archívese. 

POR ORDEL DEL SEÑOR ALCALDE, ./ 

F1rmo electromca en conformidad con Art. 2" letra F y G de lo Ley 19.799 

Distribución: 
, DAF, SIAPER. A.rC''I!'JO 

/SWB/MCM/rcg 

/ 
Decreto Exento 

N• 758/2022 

MARLENE CATALAN MARIN 
Secretaria Municipal 

SUSANA WAYMANN BECERRA 
Administradora Municipal 



\ 

Decreto Exento 

N• 758/2022 

ILUSTRE 
MUI\ ICIPALIDAD 
DE El QUISCO 

PRESTACION DE SERVICIOS 
A HONORARIOS 

Apoyo Domtctliano pat J el Adulto Mayo• 

MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 

A 

GIOVANNA DEL ROSARIO CAMPOS ESPINOZA 

El Qutsco, a 27 de enero de 2022. entre la MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO, Persona Juríd1ca de Derecho Público, Rol 
Unico Tributario NQ 69.061.700-S,representada por su Alcalde don JOS~ ANTONIO JOFRt BUSTOS, chileno. casado, 
empleado público, Cédula Nacional de Identidad y Rol Único Tributario N"l2.514.325-3, ambos domiciliados para 
estos efectos en Avda. Francia N"Ol1, Comuna de El Quisco, en adelante " la l. Municipalidad"; por una parte; y por la 
otra, don (ña) Giovanna del Rosario Campos Espinoza, Peruana con restdencta def1ntttva en Chtle, soltera, Empleada, 
nacido (a) el 16 de agosto de 1968, y Cédula Nacional de Identidad y Rol Úntco Tnbutario Nº22.028.937-0, con 
domicilio en Avda. Hualltlemu 0199, comuna de El Quisco. en adelante "el prestador de servicios~; se ha conventdo el 
siguiente Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios: 

PRIMERO: Antecedentes: 1) Decreto Alcaldtcto Nº 34 30, de fecha 21 de diCiembre de 2021, que aprueba Plan de 
Presupuesto Mun1ctpal año 2022, aprobado por Acuerdo N" 488. del H. ConceJO Municipal de fecha 07 de dic1embre 
de 2021 2) Soltcitud de Contratación N"197, de fecha 25 de enero de 2022, que solicita contratactón de prestación 
de servicios visado por la Un1dad Técntca, Jefa de RR.HH, D1rector de Administración y Finanzas, Admtntstradora 
Mun1cipal y por el señor Alcalde . 

SEGUNDO: La Muntctpalidad de El Qutsco, vtene en contratar los servicios a honoranos de don (ña)Giovanna del 
Rosario Campos Espinoza, para el programa comunitario denominado HApoyo Domiciliario para el Adulto Mayor", 
realizando el servicio de Aststente Domiciliaria: Brindar apoyo en actividades de la vtda d1ana como la hig1ene 
pe1sonal, en el orden y aseo del entorno cotid1ano, preparac1ón de altentos con restr1cc1ones st corresponde segun 
patologías d1agnosticadas De acuerdo con el Plan de Intervención indivudual, ejecutar la act1v1dades recreativas, 
esttmulación fístca y cognttiva est1pulada. Control de signos v1ta les: pres1ón artenal, frecuenc 1a cardiaca, saturación y 
temperatu ra como tambien la admm1strac1ón correcta de medicamentos (ora l, top1co, ocular, óttco). Apoyar en los 
que haceres esenciales de la persona (tramites, busqueda de med1camen os, controles med1cos, compra de b1enes de 
pnmera neces1dad, entre otros). Resguardar la autonomia y la mdependenoa de la persona mayor, manteniendo una 
comunicac1ón permanente y bnndando la contenetón emocional permanente y bnndando la contens1ón emos1onal 
cuando se reqUiera . 

TERCERO: Los Serv1cios que se contratan regtran, según lo señalado en soltcitud requerida por la D1rección de 
Desarrollo ComuMano, a contar del 01 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, fecha en la cual 
exptrará de pleno derecho. Estos servtc1os se desarrollarán en una jornada de 40 horas semanales, las que serán 
distribuidas de Lunes a Vternes 09:00 a 17:00 horas. El lugar a realizar los servicios será en Oficina Adulto Mayor de la 
D1reccíón de Desarrollo Comunitario de la Mun1c1palidad de El Quisco. 

CUARTO: Los Honoranos a pagar por la Muniopalidad al prestador de servicios ascenderán a la suma bruta mensual 
de $ 556.CXXJ (Quinientos cincuenta y seis mil pesos) impuesto incluido. por lo que procederá la per tnente retencion 
del 12,25 %, por concepto de impuesto a la renta. Esta cantidad será pagada por el Departamento de Fmanzas 
Municipal, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes SigUiente, de haberse realizado la prestacion de servtcios. 
La pertinente Boleta de Honoranos deberá ser presentada por el prestador de serv1c1os debidamente t1mbrada por el 
Servicio de Impuestos Internos y v1sada por la Untdad Tecn1ca des1gnada. 
Los referidos Honorarios serán imputados al ítem presupuestario 21.04.004 "Prestación de ServtCIOS en Programas 
Comunitarios", Área de Gestión, Programas Sociales, del presupuesto muniopal vigente 

QUINTO: Se de¡a expresa constanc1a Que, para tramitar el pago mensual el Prestador de Servictos deberá presentar en 
t1empo oportuno el Informe Mensual de Con rato a Honorarios que fundamente las func1ones e¡ecutadas y realizadas, 
a su Un1dad Tecnica. Si la evaluac1on realizada por la Un1dad Técn1ca es negativa se suspenderá tnmedtatamente 
cualquier pago al prestador de serviCIOS, y la Mun1c1palidad podrá poner término en forma mmediata al presente 
con trato. 

SEXTO: Se designa como Unidad Técnica que ha de velar por el correcto desempeño de los servicios para los cuales ha 
sido contratado el prestador de serVICIOS, a la Dtrecc1ón de Desarrollo Comunitario de la Muntctpalidad de El QUISCo, 
quién tendrá la responsabilidad de supervisar y evaluar el avance de las labores especificas encomendadas. 

S~PTIMO : En el desempeño de sus funciones será responsabilidad del prestador de servicios cuidar de todas las 
especies y demás bienes muebles de proptedad de la Municipalidad, as1 como las maquinarias y utensilios que se 
pongan a su disposictón, stendo de su responsabilidad el responder de los extravíos o deterioro de tales especies. Se 
deja constancia que la Mun1ctpal1dad de El Quisco, entregara al prestador de servicios todos los utensilios necesarios 
para el adecuado desarrollo de sus funciones 



Decreto Exento 

N" 758/2022 

ILUSTRL 
MUi\ICIPr\UDAD 
OF f:l . Qtli'>CO 

OCTAVO: En caso de incumplimiento o s1mp le retardo de cualqUiera de las obligactones que se han impuesto por el 
presente instrumento al prestador de serv1cios y/o en caso que la Municipalidad lo estime convemente, podrá poner 

térm,no de inmed1ato al presente contrato debiendo comun1carse tal resolución personalmente a través del Jefe de 
Personal. En todo caso siempre habrán de pagarse los servicios efectivamente prestados. 

NOVENO: Las partes dejan expresamente establecido que el prestador de serv1cios, no tiene derecho a ningún otro 
pago o beneficio aparte de los honora nos pactados. De este modo y a titulo meramente ejemplar, carece de derecho 
a cotnaciones e impOSICiones prevís1onales y de salud, vacac1ones . desahuCIO, feriado legal, ho1 as extraordinarias ni a 
ningun tipo de indemn1zación o prestacion de caracter laboral. cualquiera que sea el monto o calidad de la misma. ya 
que no ex1ste v1nculo laboral de ninguna naturaleza entre este Mun1cip10 y el prestador de servicios. 

D~CIMO: Sm perjUICIO de la cláusula antenor las partes establecen de común acuerdo los s1gu1entes beneficios: a) 
Pago de OS dias de licencia Méd1ca. justificado con Certif1cado Médico emit1do por el Servic1o de Salud, con arreglo a 
la legislación vigente . La cantidad de días de licencias médicas por contacto estrecho de COVI0-19, en contexto 

labora l que la SERMI de Salud des1gne para el caso correspondiente . b) 06 d1as de caracter Admin1strat1vo, para 
tramites personales prev1a autorizacion de la Unidad Técn1ca correspondiente e) Perm1so EspeCial de 15 d1as hábiles 

dentro de l periodo de vigencia del presente contra to con goce de sus honorar1os. La Municipa lidad previa solicttud del 
Prestador de Servic1os, fi jará la fecha en que se hará uso de este derecho, de acuerdo a las necesidades del serv1cio 
contratado . El Permiso especial contemplado en el presente artícu lo no implicará en modo alguno una reba¡a en los 
honoranos pac ados, m mucho menos debe entenderse como feriado legal por no existir entre las partes f irmantes 

un vinculo de subordmac1ón y dependencia. Para hacer uso de este beneficio, el prestador de servicios deberá contar 
con al menos un año de prestación de Serv1cios para esta Munic1pal¡dad. En todo caso, debera hacer uso de dtcho 
benefiCIO dentro del penodo en que este v1gente su contrato. Este beneficio en ningún caso sera compensable en 
dinero d) En el mes de septiembre de 2022, se otorgará una bon1f1cacion de $ 77JYJO (Setenta y siete mil pesos) por 

concepto de agumaldo de F1estas Patnas; y de $ 60.000, (Sesenta mil pesos). por concepto de aguinaldo de Fiestas de 
Fin de Año valor fijado por la Dirección de Admmistracion y F1nanzas, s1empre y cuando en la fecha respectiva ex1sta 
disponibil idad presupuestana y fmanctera. Cant1dad respecto de la cual procederá la pert1nente retenc1ón de l 12,2596 

por concepto de impuestos a la renta . 

DÉCIMO PRIMERO: Inhabilidades e Incompatibilidades: El prestador de serviCIOS declara expresamente conocer la 
circunstancia de que, atend ida su naturaleza, f¡nes y f¡nanciam,enro, la Mun1cipahdad reviste el carácter de 
corpo1 ac1ón autónoma de derecho públ1co su¡eto, en fo atinente. a las normas contenidas en fa ley N" 18.S 75, 
Orgán1ca Constitucional de Bases Generales de la Administración de l Estado, y especialmente las normas contentdas 

en su Título 11 1 "De la Probidad Administrativa" incorporadas por la Ley NQ 19.653. As1mismo. el prestador de servic1os 
declara en este ac to bajo juramento no encontrarse en n1nguna de las 1nhab11ídades contempladas en el artícu lo 54 y 
sigUientes de la Ley N" 18.575, Ley Organ1ca Constituciona l de Bases de la Adm1n1stración del Estado como as1mtsmo 
en alguna otra mhabilídad contemplada en la ley que 1mpídan la suscripción del presente contrato . As1m1smo. declara 
que no ha sido dest ituido del servicio público como consecuenCia de la aplicactón de una med1da dtscípl inaria 
decretada en una investigación sumana o suma no admm1stratJVO 

D~CIMO SEGUNDO: Se firma el presente contrato en 2 ejemplares de ident1co valor proba ario quedando uno de ellos 

en poder del prestador de serv1cios y los restantes en poder de la Mun1C1pahdad. 

DÉCIMO TERCERO: Personería : La personena de don JOS~ ANTONIO JOFRÉ BUSTOS, para representar a la l. 
Municipalidad de El Qu1sco como Alca lde. consta de Sentenc1a de p¡oclamac1ón de Alca ldes del Tnbunal Electoral 

Reg1onal de Va lparaiso, ROL N" 299-2021. del 28 de junio de 2021, y refrendada por Decreto Alcald iCIO N" 1628, de 

fecha 29 de ¡umo de 2021; quien ha delegado a doña Susana Waymann Becerra, administradora Mumcipal, mediante 

Decreto Exento N• 4379, de l OS de JUlio de 2021, que delega la facultad de firmas "Por Orden del Señor Alcalde" , los 

que no se msertan por ser conocido de las partes. En comprobante y prev1a lectura, firman. 

/ (}tf1 tLt((1t(IJj)IJ ~ 
G.!QVANNj( DEI.J«3f~1~~ ESPINOZA ~ - -t '-

C.I y RUT Nº 22 .028.937-0 .. ~ . 

1 e . }4! 1 ].{ ¡{)).{{( 1! 
SUSA~~YMANN BECERRA 
ADMINtSTfiADORA MUNICIPAL 

" 
"POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDfq 



Distribución:

MARÍA FERNANDA AHUMADA - SECRETARIA ALCALDIA - UNIDAD DE ALCALDIA

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley Nº 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a:

http://sgdoc.elquisco.cl/exedoc/rest/api/utils/descargarFirma/91746
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